
Núm 5o Sábado so de Diclenibre de Í8B4. 6 cliaríos. 

Se suscribe á este p e f i á d i c o , que sale 
los martes y sábados , y consta cada nu
mero de un p ü e g o de impres ión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor nlítín lííS, á 4 
rs . ya . al mes puesto en casa de los se
ñ o r e s suseriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
ésta capital á S rs. v ñ . franco de portes;. 

Los art ículos y avisos no oficiales sé 
recibirán etl la misma oficina ¡é inserta3 
fátl gratis, siempre que sean dé las clases 
qué •comprende la Real orden de ho de 
abril liltimo; pero deberán venir ffauco% 
é igualmente las isclatnacioiies. 
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A R T Í C U L O DE OFICIO. 

Renl Acuerdo de la Audiencia de Afagoit. S. ÍA. 
la REINA Gobernadora se ha servido mandar eii 
Real orden de 30 de Noviembre próícimo , cotjiu-
nicada por e! iixctno. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Ornela Justicia, que desde el 
momento que llegue á noticia de los Corregidores 
ó Alcaldes mayores que en algún püeblo 'de su 
partido se han coitietido excesos por razón de opi-
nioneí:, ó turbado la tranquílídací ptíblíca por cnaU 
quiera causa que sea , espcdaliiieme por motivos 
políticos, se trasladen inmediatamente al punto don
de se haya cometido el deliro , y comienzen desde 
luego la sumarla oportuna , aseguren los qüe apa
rezcan culpables , y procedan después con arreglo 
á las leyes comunes y al Real decreto de 29 "de 
Julio úl t imo, con otras cosas q,ue prescribe la mis
ma Real orden. 

Circulada esta por medio de los boletines oficia
les de este Reino, ha dispuesto el Acuerdo gene
ral pleno de esta Real Audiencia, después de. L í 
ber oido el dictamen de los SS.. Fiscales, que 
para el mas acertado y puntual cumplimiento de 
1(> resuelto por S. M . , se circulen por el.mismo me
dio , y se observen respectivamente por los Corre
gidores, Alcaldes mayores, Alcaldes ordinarios y 
pedáneos , y otras per.sonas qüe, con cualquier 
título egerzan la jurisdicción Real ordinaria, las 
prevenciones siguientes. 

1. a' inmediatamente se verifique el caso previs
to en la Real orden de haberse cotnetjdo excesos 
por xAton de opiniones, d turbado la tranqnilldad 
públ ica , los jueces locales subalternos, darán avi
so de ello por escrito y por medio de pfoplo ó 
espreso , anotando la hora en que lo hacen y con 
toda diligencia al Corregidor d Alíaide rnajo.r deí 
parí ido. 

2. a; También darán aviso los mismos jueces fo
cales subalternos, v por el prhner correo siguien
te á la Real Audiencia por el conducto dé ! Sr. 

Regente de la misma expresando la clase y circunir-a 
tandas de la ocurrencia j su estado actual j el día 
y hora en que dieron parte al Corregidor ó Alcal
de mayor del partido, y si este se ha presenta
do en el püeblo. 

3.a Luego que los Corregidores d Alcaldes ma
yores reciban el aviso de los Jueces subalterno&j 
tí tengan noticia del suceso por Otra Via, se pon
drán en marcha para el pueblo donde haya acae
cido, sin mas detención que la absolutamente pre
cisa para llamar al escribano y alguacil que debe 
acompañarlos y disponer los medios de trailspor-» 
te. En la sumarla harán constar la hora, d-e la sa
lida y de la llegada. 

3.a En la práctica de dicha Sumarla y en el cur
so sucesivo del proceso, se arreglarán exactaitien-
te á la mencionada. Real di'den j y á la& otras dis
posiciones legales q,ue se citan en ella^ teniendo 
presente lo establecido en la Ley 5.a título 11 l i 
bro i 2 de la novísima recopilación en, la parte, re
lativa á la autoridad propiamente, judicial, pues, 
que no. deben entrometerse en la que correspon
de, á las autoridades gubernativas y adininístratívaSí 

).a Por el primer correo darán á la Sala del 
Crimen y por el conducto del br. Regenté utt 
parte bíeíi espfeslvo y lo mas circünStandada qué 
permitan la. naturaleza y, aglomeración de las tícür-
renclas y la premura deli tiempo- Con.ilnuarán dan
do, parte de los progresos ulteriores todos los cor
reos , y basta que recibaiii contestación de la Sálá 
que les prescriba, otro periodo u otra- cosa. 

6.a Asi cerno los Corregidores y Alcaldes ma
yores podrán impartir el auxilio y coóperaciort 
de. la policía y de los Gobernadores, civiles, y, 
sos dependientes, para, el mejor y mas espédito 
desempeño, de sus funciones judiciales , deberán 
facilitar tamluen la. cooperación, y el auxilio qué 
se les, pida, pjO.r estos fandonarlos s obrando fran> 
ca y coidialmente para conseguir el objeto cofnufl 
de restabje.cer 1.4 tranquilidad, pniblka y c»4tigM. á 
¡os culpa Bles. 



7.a Los Corregidores y Alcaldes mayores vela
rán para que los jueces locales subatrernos cum
plan puntualmente con celo y sin la menor omi
sión la parte que les toca de, estas prevenciones, 
asi como la Real Audiencia en la Sala que cor
responda velará también para que los Corregido
res y Alcaldes mayores sean igualmente exactos y 
puntuales'; en la inteligencia de que las taitas de 
unos ú otros, las omisiones ó la cohtraveftcion en 
un asunto tan importante y tan recomendado por 
S. M . serán corregidas sin la menor contemplación 
ni diMinulo , ,con nial ta , suspensión de -oñcio y 
formación de causa para el arresto y mayores pe
nas , segas 4© «asíjáii les -circunstancias y la gra
vedad de Jos casos. 

Lo que d t orden del Tribunal comurrico á los 
Alcaldes mayores de esta Ciudad-, á los Corregi
dores letrados y Alcaldes mayores y Justicias de 
los pueblos eorrespoñdientes á esta Provincia dé 
Zaragoza para su cumplimiento en la parte que les 
toca. Zaragoza Diciembre i j de i i y ^ . - ^ Antonio 
$ as arre de Le tos a. 

Intendencia general del Ejército. E l Exento. Sr. 
Sectetario interHw dél Des'fr.cho de la G-uerra níe 
dice de Real orden con jecha ¡ de este 'mes lo que 
sigue. 

He dado cuenta á la REINA Gobernadora del 
expediente instruido á consecuencia de haber so
licitado el Ayuntamiento ile la villa de Puente 
de D. Gonzalo, que se derogue la Real orden 
de 9 de Setiembre de 1829, en que se establecie
ron las reglas que 'han de observarse para reinte
grar á los puvi-ios del importe de los suministro^ 
que hagaa á las tropas^ fundándose esencialmen
te en los perjuicios que se originan á tos misa
mos por ios -largos trámites á que, 'según lo dis
puesto en dicha Real orden , queda sujeta la ins^ 
truccion \ie los expedientes én justificación de 
la legitimidad y precio del suministro liana 
conseguir el insinundo reintegro ; y enterada S. M . 
se ha servido resolver , por punto ger,«ral, de con-
formida-d con los dictárrleines dados por V . S., de 
acuerdo con -el interventor general del Ej'érciro, 
en 21 de Octufcre ul t imo, y por la Sección de 
Guerra del Consejo Real en 17 de •Noviembre 
próximo pasado, lo sigüienteí 1 D En ampüacioti 
de lo dispuesto por el artículo 7 0 de la precita
da Real orden de 9 de Setiembre de 1 829, se 
fiuroriza á los Ordenadores Gefes de Hacienda mi
litar de Distrito para que, en lugar de remitir á 
ia Intendencia general del Ejército los expedien
tes de reclamaciones de los pueblos en solicitud 
del abono del mayor valor de los suministros he
chos á las tropas , comparado con los precios de 
Contrata ó de administración , dispongan , de acuer
do con el respectivo Interventor , que hechas las 
liquidaciones con los datos necesarios á conciliar 
prudentemente los intereses de ambas partes, se 
satisfaga su importe á los Ayuntamientos, sir
viendo de base ahora y en lo sucesivo el precio 
del pan común en cada pueblo ,' en vez del va-
Jor del trigo, asi porque el suministro á las tro
pas .transeuates se verifica en ia . misma especie ' 

por no haber tiempo ni los medios iiécesarios pa
ra fabricar el pan de ordenanza , como porque !a 
experiencia acredita cuan falible es que las oíkinas 
gradúen con exactitud el ntímero oe raciones de 
pan común que puede producir una fanega de t r i 
go , siéndoles desconocida su respectiva calidad: 
2 .° á los Ayuntamientos -de los pueblos en dtm-
de por no estar contratados los artículos de su
ministro, ni haber factoría , recurran directamen
te á la Capital del distrito en solicitud del tota! 
pago de los que hubieren hecho, el Ordenador 
deímb-mo, con vista de los recibos que lo acre
diten-, dispondrá que á buena cuenta del crédi t i 
probable se les facilite la cantidad que graduare 
xoiiveniente, sin perjuicio de hacerlo de la totali-

.'dad al terminar el correspondiente expediente de 
reintegro : 3.* De los abonos que por el orden 
xlicho en los dos artículos anteriores hagan los res
petivos Ordenadores, darán estos .parte detalia-
do á ¡a Intendencia general del Ejército , ex
presando el pueblo que hizo la reclamación, 
época en que se verificó el suministro , Artículos 
-de que se compuso, importe de cada uno , y el 
del exceso del precio satisfecho ••comparado con el 
de Contrata ó el de administración •. 4 0 Se amplía 
^ tres meses , contados desde el dia en que se i i a -
ya hecho el suministro, el plazo sefialado para que 
los pueblos presenten en la factoría respectiva, ó 
en las oficinas militares d-e Distrito , en el caso 
á que se refiere el artículo 2 . ° , los documentos 
justificativos en solicitud de su importe, y hecha 
esta diligencia cuarenta dias inas para que pue-, 

.'dan intentar el expediente de recisinacion del ex
ceso del precio de ios artículos sumini;trados res
pecto del abonado , según el de contrata ó e-i de 
administración , sin perjuicio de que si por c i r 
cunstancias particulares creyesen los Crdenadores 
íio ser suficientes ios termirtos que quedan prefi
jados, dispensen á los pueblos la moratoria que 
estimen justa-, dando cuenta razonada á la Inten
dencia general del Ejército para los efectos á que 
haya lugar; y 5 Queda vigente la Real orden 
de 9 de Setiembre de 1829 en cuanto no se opon
ga á lo dispuesto en los artículos anteilores í=Lq 
que traslado á V . S. para su imeligencia y exac
to cumpiimiento.irrDios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 7834.—Joaquín 
Gómez de Liañp s=Sr. Ordenador del Ejército de 
Aragón.s= Es Copia.sriWíWííí. 

Jltt-endencia de Aragón. Conviniendo á los inte
reses de S. M . el saber evidencialmente la existencia 
que resulte en fin del presente, año en cada una dé 
las Administraciones y Estancos de esta rProvincia 
de todas las clases de Tabacos; he determinado prer 
venir á cada u no de los Alcaldes ejerciente la juris
dicción ordinaria, que en la tarde del día-Í 1 del cor
riente mes, se traslade irremisiblemente con el escri
bano de Ayu ntamienro, y en su defecto con el Fiel 

de fechos, á la referida Administración ó Estoico de 
tabacos de su pueblo a realizar personalmente un 
riguroso y escrupuloso repeso de los que resulten 
sé hallen existentes eti dicho establecimiento, y de 
su resultado dejará el Alcalde al Administrador & 



Estanquero, á seguida de quedar finaüéndo el ex-
prtjado sicto, una notíi de ¡os tabacos que legiti-
mamente se ¡e hubiere eii'contrado, riuiiada por t i 
mhmoj y dicho Escribano, y este estencerá i n -
mcoiataiuente en una hoja ae papel de Stii'o de 
oficio el testiiHonio que coniprenua, y espcciJique 
con di ' t inción de especies las libras y onzas, y que 
en estas no haya picoSj pues precitamente se haíl 
de constituir á 4 onzas, 8 ó 12 de Ibs rettridos ar--, 
tíéulos que aparecen en ser, con arrecio a la c ¡ -
taoa nota: en inteligencia que si reninrenie no sé 
hablase ningún tabaco existente se acr-cdiiará igual
mente 'con el testimonio que lo exprese, V bien 
sea este^ ó aquel ; disponaTá el propio Aj'.-ald'e re
mitir lo en el primero de Enero pidxin 'b.al Ca
ballero Corregidor ó í\icaide de Pán i co ; irdvir-
tiendole bajo la mas sería responsabilidad, que 
si la remisión del lestiinonio no se verifica en el 
dia señalado, y la operación del repeso nd se ve
rifica con la mayor ex&ct!tadj tomare' contra la 
misma justicia la providencia que corresponda sí 
diere lugar sü omisio'n j maridando en el acto á los 
estanquerosj- qué se presente efí la admiifisíraciort 
donde e-té sujeto a dar su cuents en el signiente 
dia dos del citado Enterd; 

Todo lo que tendrán entendido las justicias de lá 
provincia de Aragón pata sa exacto curttpUiniento. 
Zaragoza 1 8 de Diciembre de 1834.=?. Y.—Ma~ 
nutl Sánchez Ocañm , -

Otra. Sí ai elegir el Gobierno dé S. M . la REÍ-
KA sus agentes en las provincias; exige de ellos lá 
imeligencía j honradez V aquel celoso afán que ase
gura el buen deseltipeño de slr cometido; y sí 
del ejercicio de estíis cualidades depende eri 
gran parte el áurrielito de las rentas, de que tantd 
ha menester el Gobierno para cubrir las obliga
ciones del Estado ; nada pafece mas justd y con
veniente que los funcionarios pfibiieos reclámen á 
sü vez de las corporaciones municipales , el apoyó 
y los auxilios que necesiten , siempre q u é puedan 
ser conducentes ái cümplimierUo de los debereS qüe 
se les impone. 

Partiendo de este princfpib, y deseosa esta I n 
tendencia de corresponder á las miras del Gobier
no de S. M . , todoS sus conatos se dirigirán á pro
curar el fomento de ellas; v a l efecto espera; q u é 
penetrada ésa corporación de la iniportáncia de es
té asunto, dé la obligación que tiene de contri
bu i rá su míis exacto desempeño, y de los favo
rables resultados qüe ha de producir, tanto eh be
neficio del publico como de las mismas rentas, le
jos de perdonar por su parte medio alguno qus 
conceptúe pueda convenir á 13 realización de uil 
servicio tan interesante y recomendado ; fijará su 
aíericion sobre e l ; y anunciándome los defectos y 
obstáculos que haya que corregir y remover, y 
las mejoras que deban promoverse eri cuaritos ob
jetos alirace el círculo de sus atribuciones, abrirá 
t\ camino del acierto, á que íínicaménte íispira, 
y de que serán garantes; la justicia y büehos de
seos que distinguen á esa corporación siempre que^ 
como me prometo se empleen con la eficacia y á 
proporción del ínteres de que la creamos áuiníadá 

3 -
á favor de sus representados. 

Pero sobre lo que al presente debe llamar parti
cularmente la atención de esa' municipalidad es 
acerca del ramd dé Sales , ya por los bienes inme-
üíatos, que por ¡a abolición de los acopios dees-
te a n í c u i b ; debe reportar ese pueblo, y ya tam
bién por el fbmentb de los prouuCtós que han de 
íesuitnr en favor del Real Tesoro de la nueva for
ma dada á la adihinisuacibn de esta renta. 

Cuales sean las bases justas V benéficas en que s¿ 
apoya esta innovac ión , las habrá observado ese 
Ayuntamiento en la circular de esta Intendencia 
de 19 de Noviembre líltimd, publicada eh él bo
letín oficial de 22 del mismo mes; y había visto 
t a m b i é n que la obl igación de esa corporación y la 
suya ñb es otra que c o n t r i b u i r , bien respectiva, 6 
Simul táneamente a que dicha reforma produzca los 
eteciós y ventajas que se ha prepuesto el Gbbíer-
fib de ¿. W; al dictarla. 

Cooperara, p ü e s , á esté fin; y hará digna d« 
élogio lá tónducta de esa corporación, si consul
tando sus intereses y los de sus representados cotí 
f&peció al ramo de lá Sal'j asegura el surtido y 

- venta al pornienor de la qüe necesite ese pueblo; 
si para efectuarlo; se arregla á lo prevenido en ¡a c i 
tada circular de 19 de Noviembre próximo pasado^ 
que somete dicha Venta á sü pólicia urbana y co
munal , c invita y estimula cual p.uede y debe pa
ra que vecinos de conocida honradez,ya pór su 
cuerua , Ó por la de esa misma corporación, y pre
via Ja auiorizacibri competente tífcl Administrador 
de rentas de ese partido, tomen á su cargo el ex
pendió de la Sal al pormenor, comprándola para 
vériiicárló eh el Alfolí mas inmediato de la Real 
Hacienda , donde la encontrarán al preció de ta
rifa ; y . si velando sobre el exacto y ordenado de
sempeño de éste servició, proporciona la cbmodt-
dad de ros inórádoreé de ése pueblo ; ,y el fomen
tó de la renta de que se trata. Los resultados üan de 
corresponder á icis desvelos de esa corporación; y 
lio puedó menos dé esperarlos favorables en aten
ción al celó y á ¡a ilustración que la adornan. Za
ragoza 16 de Diciembre de 18J4—P. V.zzMamel 
¿aiu 'hi'z Ocáña. 

Gobierno civil de la Provincia de Zaragoza. Con 
fecha 8 del anterior se me encarga por la Superio
ridad active por todos los inedios posibles la recau
dación de Itís trimestres devengados pór ¡n subs
cripción al periódico titulado ; Anales Administra
tivos para evitar asi que el Empresario sufra retra
so en su pago y las consécuencias que son cónsi-
güienfes pór seitiejaníé falta en razón á que en firi 
de Setiembre último debió haberse satisfecho el i m 
porte total de los cuatro trimestres vencidos; y 
fiór ultimó qüe eniplee cüantas medidas dicte mi 
celo piara que se realice dicha recaudación á la ma
yor brevedad posible ; y habiendó oído sobre el 
pfarticulár al Sí; Contador principal de Propios que 
me ha manifestado entre otras cosas, son bastan
tes los pueblos que aun sé hallan en el citado descu
bierto : En su vista he dispuesto de acuerdo con 
djeho gefe prevenir á los Ayuntamientos morosos 
ijüé sí en el preciso y perentorio de ocho días E© 



realizan su solvencia en ln Administración pripci-
|>al de Corrtps de esta Capital , incurrirán Sus in-
•dÑfUiups y el secretario en la muirá de diez du -
cado< de irremisible exacción; en concepto cft|e>pa
sado este lei'mino sin haber cumplido, dispondré 
gue los caballeros Corregidores de los panidovprp-
cedan á su exacción mediante apremio ejecuti
vo, cuvo importe aplicaré desde luego á ios ob
jetos que convenga. Zaragoza íy de Diciembre de 
•/834.=:/Wro 'CUmente Ligués. 

'Continiía el artículo del número anterior. 

Geometría analítica. 
Lo que es ; con los problemas correspondientes 

á la .primera parte de s-u objeto , ó sean las cons-
irueciunes de los problemas determinados de los 
doi primeros grados. 

Discu ion de las ecuaciones indeterminadas de 
los dos primeros grados. 

Tramíoi macion de coordenadas. 
Ecuaciones y propiedades especiales del círculo, 

parábola elipse, é hipérbola. 
Identidad de estas curvas con las secciones de un 

cono de base circular por un plano. 
Irrtersecciones de las líneas de segundo orden con, 

la iínea recta con el fin de tratar la teoria de los 
contracros. 

Jicuaciones polares. 
Coastrucciónes de las ecuaciones de todos 2os 

grados. 
Hcuaciones de la línea recta y del plano en el 

espacio, su combinación , ángulos y principios ge
nerales de las superficies de segundo orden. 

Los que aspiren á ser discípulos de la escuela 
acreditarán con la fe de bautismo haber cumplido 
i8 años. 

Man de tener principios de dibujo "natural ó de 
delincación > de lo que liarán pruebas «n los exá
menes. 

Los que hayan estudiado humanidades, fídea-
experimental, química, mineralogía ; sepan ¿1 fran
cés'-ó el ingles, serán preferidos a igualdad de las 
demás circunstancias. 

Los que quieran concurrir á ellos presentarán, 
memorial al director general de caminos y canales. 

Madrid i Í de octubre de iSj^ .—José Agwstin de 
Lárranwndi . 

cacion de Gíiminos, canales, puertos de comercio 
y otras obras pdbücas análogas. Tan cierto es, que 
[uan Bautista Say en una nota de la traducción 

^1 trances'que líiüo dé las lecciones de economía 
política escritas por el consejero de estado Stor, 
de orden de Alejandro-, emperador de Rusia para 
'sus hermanos Nicolás, actual emperador, y Miguel, 
después de demostrar Con la claridad acostumbra
da el modo con que contribuyen las comunicacio
nes interiores al aumento d é l a riqueza pública, d i -
'ce, que un gobierno después de la seguridad de 
las personas y. propiedades, -nada puede hacer en 
favor de una n a c í a n <gue valga tanto-, como mul 
tiplicar caminos, canales y puerros de comercio. 

Es , pues-, indudable que entre las grandes me
didas consigidentes á u n 'rainMe-rio tutelar de los 
pueblos, después de la mas cómoda división ter
ritorial de las provincias, creación y nombramien
to de las autoridades administrativas principales, 
debe cómprenderse en la primera línea la organi
zación de -ios ingenieros de caminos y canales y 
de la dirección general de las obras públicas depen
dientes de dicho •minisrerio del iríodo mas conve
niente á su mejor aplicación, á imitación de otraí 
naciones ilustradas, esto es, dándoles una torma 
europea. 

Las obras públicas de su principal atribución 
son: caminos, canales, puertos de comercio-, fa
ros-, policía de los rios, desagüe de las lagunas, 
descubrimíen-to y conducción de aguas para di te-
reutes usos y otras semejantes. En Francia ade
mas están á su cargo las líneas telegráficas, la na-
vegacion del vapor y algunas otras. De estas , las 
que se costean con fondos del estado ó arbitrios 
generales se ejecutarán bajo la inmediata inspec-
•cion de la dirección general, sin que estose -opon
ga á que se hagan por empresas particulares ó por 
administración según las circunstancias; las que 
sean provinciales y se hallen á cargo de los go
bernadores civiles se construirán también po r los 
•misinos ingenieros, para lo cual es preciso que ca
da gefe de administración provincial tenga á l ó m e 
nos uno de est-a clase á su oisposicioi . 

La necesidad de un ingeniero en cada provincia 
es tan obvia , que de otro modo es imposible que 
los gobernadores civiles puedan formalizar ningún, 
proyecto racional por urgente V perentorio que. 
sea , en términos que remitido á la aprobaaon del 
gobierno pueda éste tomar una acertada resolución 
con la seguridad y confianza que pide su. impor
tancia. 

(Sé continuará). 

El Ministerio de lo Interior, consagrado ente
ramente á la buena administración de los intere
ses de los pueblos, protección y fomento de to
dos los manantiales de la riqueza y prosperidad 
pública,, uno de los grandes y mas eficaces medios 
que debe emplear para cite objeto es la mui t ip i i -

Precios á como se ha vendido el trigo en el Real 
Almudíde esta, ciudad, desde el 16 hasta ei 
19 del corriente inclusive: la fanega de trigo de 15 
á 1) rs. v n . ; y la de cebada de 7I á 

Idem el aceite en esta ciudad en los miimo* dias; 
la arroba de 58 á 60 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


